
 
  

INICIATIVA QUE REFORMA LOS ARTÍCULOS 25, 42 Y 58 DE LA LEY FEDERAL DE 

PRESUPUESTO Y RESPONSABILIDAD HACENDARIA, A CARGO DEL DIPUTADO XAVIER 

GONZÁLEZ ZIRIÓN, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PRI 

El que suscribe, Xavier González Zirión, integrante del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario 

Institucional en la LXV Legislatura de la honorable Cámara de Diputados del Congreso de la Unión, con 

fundamento en lo dispuesto por los artículos 71, fracción II, y 72 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos; 6, numeral 1, fracción I, 77 y 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, somete a 

consideración de esta soberanía Iniciativa con proyecto de decreto por el que adiciona una fracción VII al 

artículo 25, adicionar un párrafo al inciso f) del artículo 42 y se modifica un párrafo del inciso iii) del 

artículo 58 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, de conformidad con la 

siguiente: 

Exposición de Motivos 

El artículo 4o. de la Constitución Mexicana establece que “toda persona tiene derecho a la protección de la 

salud”, mientras que el Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales (Pidesc) ratificado 

por México en 1981 dicta, en su artículo 12, que el derecho a la salud (tanto física como mental) debe otorgarse 

en su más alto nivel posible de disfrute. Es en este contexto que el análisis de los recursos otorgados al sector 

salud por el Estado mexicano es de vital importancia, más aún a casi dos años del inicio de la pandemia en el 

país. Los recursos destinados al sector dicen mucho de las prioridades del Estado mexicano para la garantía de 

este derecho para todas y todos los habitantes de México. 

De acuerdo con los documentos de la SHCP, la acción “Salud para todos” contiene las erogaciones de los 

programas de la Secretaría de Salud (SSA) que contiene acciones de atención y promoción de la salud a través 

de un sistema único, público, gratuito y equitativo de salud,1 así como diversas acciones estratégicas como el 

Programa de Atención a la Salud y Medicamentos Gratuitos para la Población sin Seguridad Social Laboral, y 

la consolidación del Instituto Nacional de Salud para el Bienestar (Insabi), que prestará los servicios de salud a 

la población que no cuenta con seguridad social, entre otras. 

La exposición de motivos del Proyecto de Presupuesto de Egresos de la Federación 2021 menciona como el 

primero de los tres objetivos de política pública: ampliar y fortalecer las capacidades del sistema de salud con 

énfasis en los servicios orientados a los grupos vulnerables; sin embargo, aunque la propuesta de presupuesto 

para salud y para medicamentos,2 sí consideran incrementos, estos son menores a los del año anterior: 4.8 por 

ciento y 4.4 por ciento en comparación con 6.2 por ciento y 5.0 por ciento, respectivamente.3 

Ahora, el presupuesto destinado a comprar medicamentos tuvo su mejor comportamiento cuando representó el 

0.39 por ciento del PIB (2020), el 1.55 por ciento del Presupuesto total (2016) y el 14.3 por ciento del gasto en 

salud (2019); por lo que, los 93 mil 275 mdp propuestos para el 2021, no es el más grande, pues representa 0.37 

por ciento del PIB, 1.48 por ciento del Presupuesto en Salud y 14 por ciento de la Función Salud.4 

No solo ha disminuido el gasto que el gobierno hace en salud, en los últimos 3 años solamente se ha 

incrementado en el año 2022; sino el uso de estos servicios por parte de los ciudadanos, lo que provoca un 

mayor gasto que se dirige al sector privado.5 

El promedio del gasto per cápita no representa la misma situación para quienes reciben servicios de salud del 

Estado; por ejemplo, el gobierno gasta 13 veces menos en alguien que es atendido en el Insabi que en otra 

persona que recibe atención en los servicios médicos de Pemex, de la Secretaría de la Defensa Nacional o de la 

Secretaría de Marina. 



 
  

La presente iniciativa busca otorgar certidumbre al sector salud, tomando en cuenta la importancia que este 

sector reviste y más en este año por las causas y daños de la pandemia de Coronavirus SARS-CoV-2 (Covid-

19). 

Es por ello esto que la presente iniciativa busca adicionar una fracción VII) al artículo 25, adicionar un párrafo 

al inciso f) del artículo 42 y modifica un párrafo del inciso III) del artículo 58 de la Ley de Presupuesto y 

Responsabilidad Hacendaria, con objeto de que cada año sea el presupuesto igual del año anterior y que no 

disminuya, al menos recursos iguales en términos reales con relación al año anterior. 

Bajo ese tenor, a continuación, se presenta un cuadro comparativo con las modificaciones propuestas: 

Si bien, la propuesta para 2021 es 4.4 por ciento superior al presupuesto de 2020, este crecimiento es inferior al 

previo registrado que fue de 5.0 por ciento. Como es de esperarse, el IMSS concentra la mayor parte del 

presupuesto (67 por ciento) para la compra de medicamentos, con 62 mil 156.6 mdp; le sigue el Issste con el 20 

por ciento que equivale a 18 mil 692.9 mdp. 

Hay que considerar que, el presupuesto del 2020 fue atípico, pues generalmente se les asignaban montos 

cercanos a los cien millones de pesos, aumento que podría deberse a las compras internacionales de 

medicamentos oncológicos que, de acuerdo con información de la Secretaría de Salud, fueron realizadas por 

Semar. 

En virtud de lo anteriormente expuesto, me permito someter a consideración del pleno de esta soberanía, la 

siguiente iniciativa con proyecto de: 

Decreto 

Único. Se adiciona una fracción VII al artículo 25, adiciona un párrafo al inciso f) del artículo 42 y se modifica 

un párrafo del inciso III) del artículo 58 de la Ley de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, para quedar 

como sigue: 

Artículo 25. La programación y presupuestación anual del gasto público, se realizará con apoyo en los 

anteproyectos que elaboren las dependencias y entidades para cada ejercicio fiscal, y con base en: 

I...VI... 

VII. En el caso de la Programación y Presupuestación destinada al Sistema Nacional de Salud, el 

proyecto de presupuesto, determinado en el artículo 42 fracción III, inciso C) de esta Ley, deberá, al 

menos ser igual en términos reales al presentado en el año anterior, es decir, no se puede disminuir. 

El anteproyecto ... En las previsiones ... 

Capítulo III. De la Aprobación y los mecanismos de comunicación y coordinación entre Poderes 

Artículo 42. La aprobación de la Ley de Ingresos y del Presupuesto de Egresos se sujetará al siguiente 

procedimiento: 

I....VII.... VIII) 

a...e...) 



 
  

f) En el caso del Presupuesto de Egresos, ... 

En el caso de la Programación y Presupuestación destinada al Sistema Nacional de Salud, el 

presupuesto aprobado no podrá, por ningún caso, ser menor en términos reales al presupuesto 

vigente para ese Sistema. 

IX).... 

Artículo 58. Las adecuaciones presupuestarias se realizarán siempre que permitan un mejor cumplimiento de 

los objetivos de los programas a cargo de las dependencias y entidades, y comprenderán: 

I... 

II... 

III. Ampliaciones y reducciones líquidas al Presupuesto de Egresos o a los flujos de efectivo 

correspondientes. 

... 

... 

... 

No se podrán realizar reducciones a los programas presupuestarios ni a las inversiones dirigidas a la atención de 

la Igualdad entre Mujeres y Hombres, al Programa de Ciencia, Tecnología e Innovación; al presupuesto 

destinado al Programa Nacional de Salud, las erogaciones correspondientes al Desarrollo Integral de los 

Pueblos Indígenas y Comunidades Indígenas y la Atención a Grupos Vulnerables, salvo en los supuestos 

establecidos en la presente Ley y con la opinión de la Cámara de Diputados. 

Artículos Transitorios 

Primero. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 

Segundo. A partir de la entrada en vigor de la presente Decreto, se derogan las demás disposiciones que 

contravengan al mismo. 
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Palacio Legislativo de San Lázaro, a 13 de diciembre de 2022. 

Diputado Xavier González Zirión (rúbrica) 

 


